
Guayaquil, Abril 13 de 19934 

Señoares Accimistas: 

De conformidad con el reglamento que consta de Ja Fescalución 

Na. 32.1.4.3.014 dictada par el Superintendente de Compañia el 18 

de Septiembre de 1392 cumple en presentar mi infarme de 

Comisaria per el ejercinio econénico cortada el 31 de Diciembre 

de (1933, de la Compañía INDUSTRIAL Y AGRICOLA CARSITRE S.A. 
dejanda constancia de lu siguiente: 

    

Qué el desempeño de mis funciones he cumplida con la determinade 

en el Art. 321 de la Ley de mpañias,y así comu que he  recibidu 

de parte de los Administradores toda la calaburación necesaria 

para el desarrollo de la misma. 

  

Qué los Administradores han ejercido sus funciones de conformidad 

con las normas legales, estatutarias, y reglamentarias, asi coma 

han cumplida con las rescluciunes de la Junta General de 

Accionistas, y par la tanta na teng ninguna  cbservación que 

efectuar sobre su gestión. 

Qué los libros de fuctas, ¿¡pedientes de Actas, Acciones y 

Accionistas, Talunaríca de Acciones, Diario General, así comu Jus 

comprobantes contables, sunt llevados, y conservados de 

conformidad con la Ley. 

  

Pué he revisada el conjunte de pedíticas y procedimient que 

realiza la Compañía para su control interna, pur la que consider Wu 

que los Activos están debidamente protegidos y la  infermación 

financiera contable. 

    

   Qué las ¿ifras de los Estados Pinanm,deyc reflejan la real 

situación de la Empresa y han sida elaborados de conformidad com 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, existiendo 

una  tatal correspondencia cun des cifras de los registros 

contables. 
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